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ACTA DE SELECCIÓN 
PROGRAMA DISTRITAL DE ESTÍMULOS 2009 

CONCURSO DISTRITAL BECA DE CREACIÓN INTERDISCIPLINARIA 
 
En la selección de ganadores del Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria de la 
Convocatoria Arte Dramático 2009, se inscribieron en total diecisiete (17) propuestas, de las cuales 
trece (13) fueron habilitadas al proceso de evaluación ya que cumplieron con los requerimientos, 
documentos y fechas establecidas por la Orquesta Filarmónica de Bogotá.  
 
Siendo las 11:00 a.m. del día 10 del mes de junio del 2009, se reunió en el Salón Gerencial del Hotel 
Tequendama, el jurado seleccionado mediante Resolución N.° 223 del 18 de mayo de 2009, integrado 
por los maestros BEATRIZ JIMÉNEZ FRANCO con C. C. N.° 41.498.069 de Bogotá, CARLOS JOSÉ 
REYES con C. C. N° 17.673.360 de Bogotá y JUAN PABLO DAVID RICAURTE LONDOÑO con C. C. 
N° 71.673.360 de Medellín, con el fin de evaluar las propuestas para el Concurso Distrital Beca de 
Creación Interdisciplinaria. 
 
Una vez el jurado revisó los requisitos específicos y las categorías del Concurso Distrital Beca de 
Creación Interdisciplinaria que determina la convocatoria:  
 
El jurado tuvo como criterios de evaluación, los establecidos en el Concurso Distrital Interdisciplinaria 
de la Convocatoria Arte Dramático 2009 del Programa Distrital Estímulos 2009, la cual establece lo 
siguiente: 
 

 Innovación y propuesta de la relación con otras expresiones artísticas en la puesta en escena. 
 

 Solidez formal y conceptual del proyecto.  
 

 Pertinencia del proyecto, valorado a través del ítem “justificación del proyecto”. 
 

 Factibilidad técnica y presupuestal del proyecto. 

 Trayectoria de los artistas integrantes de la persona jurídica, agrupación o colectivo. 

 Aporte a la formación de públicos. 
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De acuerdo con el registro de concursantes habilitados, se evaluaron las siguientes propuestas a partir 
de los criterios antes mencionados: 
 
 
N° Nombre Concursante Beatriz 

Jiménez F. 
Juan Pablo 
Ricaurte 

Carlos 
José Reyes 

Total promedio 

BCIA 01 LA PROCESIÓN / PUPPET 
CLUB 

90 81 76 247 83

BCIA 02 ASOCIACIÓN CULTURAL 
HILOS MAGICOS 

95 88 92 275 92

BCIA 03 FUNDACIÓN LA NAVAJA DE 
OCKHAM 

70 71 83 224 75

BCIA 04 OMUTISMO – AGRUPACIÓN 
73 72 80 225 75

BCIA 05 FUNDACIÓN TEATRO LIBRE 
DE BOGOTÁ 

72 82 93 225 75

BCIA 07 FUNDACIÓN LA BARANDA 
70 73 82 225 75

BCIA 08 PROYECTO CIRCULO 
73 70 85 228 76

BCIA 09 

CORPORACIÓN ARTÍSTICA 
TIERRADENTRO ARTES 

ESCÉNICAS Y 
AUDIOVISUALES 

80 81 90 251 84

BCIA 10 COLECTIVO DESDE EL 
DESIERTO 

80 80 84 244 82

BCIA 11 GRUPO PROYECTO CICLE – 
CIRCO TEATRO 

75 70 72 217 73

BCIA 14 
ASOCIACIÓN CULTURAL 

VELATROPA TEATRO DEL 
CUERPO Y LA IMAGEN 

70 74 86 230 77

BCIA 16 ACTRICES POR LA PAZ 
85 81 87 253 85

BCIA 17 FUNDACIÓN MAPA TEATRO 
98 92 100 290 97
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Según Resolución 039 del 27 de febrero del 2009, por medio de la cual se ordena la apertura del 
“Programa Distrital de Estímulos 2009”, en el área artística de Arte Dramático, le corresponde a la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá, mediante resolución premiar a un (1) proponente que el jurado 
designe para desarrollar el Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria. 
 
Una vez analizados los criterios establecidos en la Convocatoria Arte Dramático 2009 para el 
Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria y sumados los puntajes asignados por los 
jurados a cada concursante, el Jurado recomienda otorgar el estímulo de veinte millones de pesos 
($20.000.000) a la siguiente propuesta:  
 
 

N° Nombre Concursante 

BCIA 17 FUNDACIÓN MAPA TEATRO 

 
 
 
Nota: En el caso de presentarse suplencias, se otorgará el premio al siguiente mayor puntaje 
 
La presente se expide en Bogotá a los 10 días del mes de junio de 2009. 
 
 
 
 
 
BEATRIZ JIMÉNEZ FRANCO CARLOS JOSÉ REYES 
C. C. N° 41.498.069 de Bogotá C. C.  N° 17.673.360 de Bogotá 
  
  
  
  

 
  
JUAN PABLO RICAURTE  
C. C. N° 71.673.360  de Medellín  
 


